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“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”. 
 

SUMARIO 
 
 

I. COMPARECENCIA DE LA TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO E 
INFRAESTRUCTURA PARA EXPLICAR 
SITUACIONES CONCRETAS, A SOLICITUD DE LA C. 
VALENTINA LOA RIVERA, SEXTA REGIDORA, 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO 10 DEL 
ORDEN DEL DÍA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER 
DE ORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA DEL 
MIÉRCOLES 8 DE OCTUBRE DE 2025, ASÍ COMO DE 
LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN 
III Y 14 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DE 
CABILDO Y DE LAS COMISIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO 
DE MÉXICO. 
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II. DESAFECTACIÓN, DESINCORPORACIÓN Y 

DONACIÓN DEL PREDIO MUNICIPAL 
IDENTIFICADO COMO: “LOTE 7, DE LA MANZANA 
172, DEL CONJUNTO URBANO DE INTERÉS SOCIAL 
PROGRESIVO DENOMINADO “LOMAS DE SAN 
FRANCISCO TEPOJACO”, UBICADO EN 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CON 
UNA SUPERFICIE DE 23,099.27 METROS 
CUADRADOS, CON NUMERO DE INVENTARIO 
CIZ121-5204-68”, CON LA MODIFICACIÓN 
PROPUESTA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
APROBADA POR EL AYUNTAMIENTO. 

 
III. “PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL 

DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO”. 

 
IV. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE 
AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025, CONSISTENTE EN LA 
ADICIÓN DE UNA OBRA POR EJECUTARSE CON 
RECURSOS DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO (GIDEM) 
2025. 

 
V. ADECUACIÓN AL PRESUPUESTO DEFINITIVO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DEL MUNICIPIO 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
CONSISTENTE EN EL INCREMENTO EN LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL PROGRAMA; 
GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE MÉXICO (GIDEM). 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 37 FRACCIONES 
XXIV Y XXV Y 43 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO 
DE MÉXICO; Y 55, 56, 57, 58 Y 60 DEL REGLAMENTO DE CABILDO Y DE LAS 
COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, SE PUBLICA: 

 
I. COMPARECENCIA DE LA TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO E 
INFRAESTRUCTURA PARA EXPLICAR 
SITUACIONES CONCRETAS, A SOLICITUD DE LA C. 
VALENTINA LOA RIVERA, SEXTA REGIDORA, 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO 10 DEL 
ORDEN DEL DÍA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER 
DE ORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA DEL 
MIÉRCOLES 8 DE OCTUBRE DE 2025, ASÍ COMO DE 
LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN 
III Y 14 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DE 
CABILDO Y DE LAS COMISIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO 
DE MÉXICO. 

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER 
DE ORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2025, EL 
AYUNTAMIENTO DESAPROBÓ, EL SIGUIENTE: 
 

SIETE. A solicitud de la C. Valentina Loa Rivera, Sexta Regidora, se 
somete a consideración del Ayuntamiento el asunto relativo a la 
AUTORIZACIÓN, EN SU CASO, DE LA COMPARECENCIA DE LA 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO E 
INFRAESTRUCTURA PARA EXPLICAR SITUACIONES CONCRETAS, A 
SOLICITUD DE LA C. VALENTINA LOA RIVERA, SEXTA REGIDORA, 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO 10 DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON 
CARÁCTER DE ORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA DEL 
MIÉRCOLES 8 DE OCTUBRE DE 2025, ASÍ COMO DE LO PREVISTO 
POR LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III Y 14 FRACCIÓN X DEL 
REGLAMENTO DE CABILDO Y DE LAS COMISIONES DEL 
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AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MÉXICO. 
Desaprobándose por mayoría, con nueve votos en contra; con dos 
votos a favor, de las CC. Valentina Loa Rivera, Sexta Regidora y Ely 
Beatriz Quintana Becerril, Octava Regidora; y con una abstención, 
de la C. Elieth Casique Blazquez. 
 
DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
RECINTO OFICIAL DE SUS SESIONES, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA DE 
RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL LUNES VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2025-2027: 
LIC. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL. - RÚBRICA. C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA FLORES, 
PRIMERA SÍNDICA. – C. LUIS FERNANDO UGALDE SALDÍVAR, PRIMER 
REGIDOR. - RÚBRICA. C. ANA KARENT PAZ COLIO, SEGUNDA REGIDORA. 
– RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS CAL Y MAYOR, TERCER 
REGIDOR. – RÚBRICA. C. ANA PATRICIA MADRIGAL GARCÍA, CUARTA 
REGIDORA. - RÚBRICA. C. OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTO REGIDOR. – 
RÚBRICA. C. VALENTINA LOA RIVERA, SEXTA REGIDORA. – RÚBRICA. C. 
FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ, SÉPTIMO REGIDOR. – RÚBRICA. C. ELY 
BEATRIZ QUINTANA BECERRIL, OCTAVA REGIDORA. – RÚBRICA. C. ELIETH 
CASIQUE BLAZQUEZ, NOVENA REGIDORA. - RÚBRICA. C. ÁLVARO 
HERRERA LÓPEZ, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. - RÚBRICA. 

 
Por lo tanto, mando se publique y se cumpla. 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. LUIS DANIEL SERRANO 
PALACIOS. - RÚBRICA. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. PERLA 
IVONNE BLANCO CALDERON. - RÚBRICA. 
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II. DESAFECTACIÓN, DESINCORPORACIÓN Y 

DONACIÓN DEL PREDIO MUNICIPAL 
IDENTIFICADO COMO: “LOTE 7, DE LA MANZANA 
172, DEL CONJUNTO URBANO DE INTERÉS SOCIAL 
PROGRESIVO DENOMINADO “LOMAS DE SAN 
FRANCISCO TEPOJACO”, UBICADO EN 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CON 
UNA SUPERFICIE DE 23,099.27 METROS 
CUADRADOS, CON NUMERO DE INVENTARIO 
CIZ121-5204-68”, CON LA MODIFICACIÓN 
PROPUESTA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
APROBADA POR EL AYUNTAMIENTO. 

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER 
DE ORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2025, EL 
AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR, EL SIGUIENTE: 
 

OCHO. A solicitud de la Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, se 
somete a consideración del Cabildo el asunto relativo a la 
APROBACIÓN EN SU CASO, PARA LA DESAFECTACIÓN, 
DESINCORPORACIÓN Y DONACIÓN DEL PREDIO MUNICIPAL 
IDENTIFICADO COMO: “LOTE 7, DE LA MANZANA 172, DEL 
CONJUNTO URBANO DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVO 
DENOMINADO “LOMAS DE SAN FRANCISCO TEPOJACO”, UBICADO 
EN CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 23,099.27 METROS CUADRADOS, CON NUMERO DE 
INVENTARIO CIZ121-5204-68”, CON LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y APROBADA POR EL 
AYUNTAMIENTO. Votándose el presente punto modificado de 
manera nominal, aprobándose con diez votos a favor; con un voto 
en contra y con una abstención, en los siguientes términos: 

 
EDILES/CARGO VOTACIÓN 

NOMINAL 
C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA FLORES,  
PRIMERA SÍNDICA 

A FAVOR 

C. LUIS FERNANDO UGALDE SALDÍVAR,  
PRIMER REGIDOR 

A FAVOR 
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C. ANA KARENT PAZ COLIO,  
SEGUNDA REGIDORA 

A FAVOR 

C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS CAL Y MAYOR,  
TERCER REGIDOR 

A FAVOR 

C. ANA PATRICIA MADRIGAL GARCÍA,  
CUARTA REGIDORA 

A FAVOR 

C. OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ,  
QUINTO REGIDOR 

A FAVOR 

C. VALENTINA LOA RIVERA,  
SEXTA REGIDORA 

A FAVOR 

C. FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ,  
SÉPTIMO REGIDOR 

A FAVOR 

C. ELY BEATRIZ QUINTANA BECERRIL,  
OCTAVA REGIDORA 

EN CONTRA 

C. ELIETH CASIQUE BLAZQUEZ,  
NOVENA REGIDORA 

EN 
ABSTENCIÓN 

C. ÁLVARO HERRERA LÓPEZ,  
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

A FAVOR 

LIC. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS,  
PRESIDENTE MUNICIPAL 

A FAVOR 

 
Aprobación del punto ocho del orden del día de la presente sesión, que 
se da bajo el tenor del siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. - SE APRUEBA LA DESAFECTACIÓN, DESINCORPORACIÓN Y 
DONACIÓN DEL PREDIO MUNICIPAL IDENTIFICADO COMO: 
 
LOTE 7, DE LA MANZANA 172, DEL CONJUNTO URBANO DE INTERÉS 
SOCIAL PROGRESIVO DENOMINADO “LOMAS DE SAN FRANCISCO 
TEPOJACO”, UBICADO EN CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
CON UNA SUPERFICIE DE 23,099.27 METROS CUADRADOS, CON 
NUMERO DE INVENTARIO CIZ121-5204-68 Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: 
 
AL NORTE, EN 2 TRAMOS, 11.72 METROS, EN 19.38 METROS CON VÍA 
PÚBLICA Y EN 16.21 METROS Y EN 57.74 METROS CON VÍA PÚBLICA, 
 
AL NORESTE, EN 7.32 METROS Y EN 11.74 METROS CON PROPIEDAD 
PRIVADA; 
 
AL ESTE, EN 182.71 METROS CON LOTE TRES; 
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AL SUR, EN 16.70 METROS Y EN 116.99 METROS CON PROPIEDAD 
PRIVADA; Y 
 
AL OESTE, EN 171.87 METROS CON LOTE UNO. 
 
SEGUNDO. – SE APRUEBA LA DONACIÓN “AD CORPUS” EN FAVOR DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE (INSUS), PARA 
EFECTO DE LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PARA 
EL BIENESTAR POR PARTE DE LA COMISION NACIONAL DE VIVIENDA. 
 
TERCERO. – SE AUTORIZA AL LIC. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI 
ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO Y DEL MUNICIPIO, ASISTIDO POR LA LCDA. PERLA 
IVONNE BLANCO CALDERON, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
REALICE LOS TRÁMITES Y GESTIONES PREVISTAS POR LOS ARTÍCULOS 
33 FRACCIONES I Y VI, 34 Y 35 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE ACUERDO Y SU FORMALIZACIÓN EN TÉRMINOS DE LEY, ASÍ 
COMO SU DONACIÓN EN FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL 
SUELO SUSTENTABLE (INSUS). 
 
CUARTO. – SE INSTRUYE A TODAS LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE RESULTEN 
COMPETENTES, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FUNCIONES, PROPORCIONEN A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO, LOS ELEMENTOS Y LA DOCUMENTACIÓN 
NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS TRÁMITES 
NECESARIOS, ASÍ COMO AL PRESENTE ACUERDO. 
 
QUINTO. - SI EL DONATARIO NO UTILIZA EL BIEN PARA EL FIN 
SEÑALADO DENTRO DE UN PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DE LA 
ENTREGA MATERIAL DEL MISMO O SI HABIÉNDOLO HECHO SE LE DA 
UN USO DISTINTO O SUSPENDE SUS ACTIVIDADES POR MÁS DE UN 
AÑO SIN CONTAR CON LA APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, LA 
DONACIÓN SERÁ REVOCADA Y TANTO EL BIEN COMO SUS MEJORAS, 
SE REVERTIRÁN DE PLANO EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, PREVIA DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
SEXTO. - CÚMPLASE. 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN LA GACETA MUNICIPAL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
 
SEGUNDO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
 
TERCERO. – CÚMPLASE 

 
DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
RECINTO OFICIAL DE SUS SESIONES, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA DE 
RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL LUNES VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2025-2027: 
LIC. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL. - RÚBRICA. C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA FLORES, 
PRIMERA SÍNDICA. – C. LUIS FERNANDO UGALDE SALDÍVAR, PRIMER 
REGIDOR. - RÚBRICA. C. ANA KARENT PAZ COLIO, SEGUNDA REGIDORA. 
– RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS CAL Y MAYOR, TERCER 
REGIDOR. – RÚBRICA. C. ANA PATRICIA MADRIGAL GARCÍA, CUARTA 
REGIDORA. - RÚBRICA. C. OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTO REGIDOR. – 
RÚBRICA. C. VALENTINA LOA RIVERA, SEXTA REGIDORA. – RÚBRICA. C. 
FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ, SÉPTIMO REGIDOR. – RÚBRICA. C. ELY 
BEATRIZ QUINTANA BECERRIL, OCTAVA REGIDORA. – RÚBRICA. C. ELIETH 
CASIQUE BLAZQUEZ, NOVENA REGIDORA. - RÚBRICA. C. ÁLVARO 
HERRERA LÓPEZ, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. - RÚBRICA. 

 
Por lo tanto, mando se publique y se cumpla. 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. LUIS DANIEL SERRANO 
PALACIOS. - RÚBRICA. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. PERLA 
IVONNE BLANCO CALDERON. - RÚBRICA. 
 
 
  



9 

 

Año 2025 21 de octubre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
III. “PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL 

DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO”. 

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER 
DE ORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2025, EL 
AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR, EL SIGUIENTE: 
 

NUEVE. A solicitud de la Titular de la Secretaría Técnica del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública, de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México se somete a consideración del Ayuntamiento el asunto 
relativo a la APROBACIÓN EN SU CASO, DEL “PROGRAMA 
MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO”. Aprobándose por 
unanimidad, con doce votos a favor. Aprobación que se da bajo el 
tenor del siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
SIN TEXTO 
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DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
RECINTO OFICIAL DE SUS SESIONES, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA DE 
RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL LUNES VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2025-2027: 
LIC. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL. - RÚBRICA. C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA FLORES, 
PRIMERA SÍNDICA. – C. LUIS FERNANDO UGALDE SALDÍVAR, PRIMER 
REGIDOR. - RÚBRICA. C. ANA KARENT PAZ COLIO, SEGUNDA REGIDORA. 
– RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS CAL Y MAYOR, TERCER 
REGIDOR. – RÚBRICA. C. ANA PATRICIA MADRIGAL GARCÍA, CUARTA 
REGIDORA. - RÚBRICA. C. OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTO REGIDOR. – 
RÚBRICA. C. VALENTINA LOA RIVERA, SEXTA REGIDORA. – RÚBRICA. C. 
FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ, SÉPTIMO REGIDOR. – RÚBRICA. C. ELY 
BEATRIZ QUINTANA BECERRIL, OCTAVA REGIDORA. – RÚBRICA. C. ELIETH 
CASIQUE BLAZQUEZ, NOVENA REGIDORA. - RÚBRICA. C. ÁLVARO 
HERRERA LÓPEZ, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. - RÚBRICA. 

 
Por lo tanto, mando se publique y se cumpla. 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. LUIS DANIEL SERRANO 
PALACIOS. - RÚBRICA. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. PERLA 
IVONNE BLANCO CALDERON. - RÚBRICA. 
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IV. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE 
AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025, CONSISTENTE EN LA 
ADICIÓN DE UNA OBRA POR EJECUTARSE CON 
RECURSOS DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO (GIDEM) 
2025. 

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
VIGÉSIMA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE 
EXTRAORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2025, 
EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR, EL SIGUIENTE: 
 

TRES. A solicitud del Secretario Técnico del Comité Interno de Obra 
Pública y Titular del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán 
Izcalli, IMPLAN, se somete a consideración del Ayuntamiento el 
asunto relativo a la APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 
CONSISTENTE EN LA ADICIÓN DE UNA OBRA POR EJECUTARSE 
CON RECURSOS DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE MÉXICO (GIDEM) 2025. Aprobándose por 
unanimidad, con doce votos a favor. Aprobación que se da bajo el 
tenor del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL 
DE OBRAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO 
DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CONSISTENTE EN LA 
ADICIÓN DE UNA OBRA POR EJECUTARSE CON RECURSOS DEL 
GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
MÉXICO (GIDEM) 2025, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:  
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Número 
de control Obra Ubicación Presupuesto 

RECURSO GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO $22,000,000.00 

GIDEM 1 

Construcción de Pavimentación con 
Asfalto en Av. de las Torres, Col. Lago 
de 
Guadalupe, Cuautitlán Izcalli, 
cadenamiento 0+000 hasta 656.94 y 
0+000 hasta 0+073.00 

Av. de las Torres, Col. Lago de 
Guadalupe, Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México 

$22,000,000.00 

 
Por lo que, la cantidad total de inversión del Programa Anual de Obras del 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México para el ejercicio 
fiscal 2025, se distribuye de la siguiente manera: 
 

No. CONCEPTO IMPORTE 

1 
Obra pública por ejecutarse con recurso del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal 

$ 36,799,360.48 

2 
Obra pública por ejecutarse con Recurso del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 

$ 91,043,179.00 

3 Obra pública por ejecutarse con recursos propios 2025 $ 51,241,283.70 

4 Obra pública por ejecutarse con recursos de las participaciones estatales y federales $ 93,612,194.00 

5 Obra pública por ejecutarse con recurso de Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género por Feminicidio en Municipios del Estado de México 

$   6,398,723.06 

6 
Obra pública por ejecutarse con recurso de Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género por Desaparición en Municipios del Estado de México $   4,591,266.78 

7 
Obra pública por ejecutarse con recurso Gasto de Inversión para el Desarrollo del 
Estado de México  $22,000,000.00 

TOTAL $305,686,007.02 

 
SEGUNDO. SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE 
EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
E INFRAESTRUCTURA, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
DAR CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN AL PRESENTE ACUERDO. 
 
TERCERO. - SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL Y AL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN, PARA QUE, EN EL ÁMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, REALICEN LAS 
ADECUACIONES PRESUPUESTALES NECESARIAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL 
MOMENTO DE SU APROBACIÓN.  
 
SEGUNDO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
 
TERCERO. - CÚMPLASE. 
 
DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
RECINTO OFICIAL DE SUS SESIONES, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN 
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE 
EXTRAORDINARIA DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL LUNES VEINTE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2025-2027: LIC. LUIS 
DANIEL SERRANO PALACIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL. - RÚBRICA. C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA 
FLORES, PRIMERA SÍNDICA. – C. LUIS FERNANDO UGALDE 
SALDÍVAR, PRIMER REGIDOR. - RÚBRICA. C. ANA KARENT PAZ 
COLIO, SEGUNDA REGIDORA. – RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO 
CASTELLANOS CAL Y MAYOR, TERCER REGIDOR. – RÚBRICA. C. ANA 
PATRICIA MADRIGAL GARCÍA, CUARTA REGIDORA. - RÚBRICA. C. 
OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTO REGIDOR. – RÚBRICA. C. 
VALENTINA LOA RIVERA, SEXTA REGIDORA. – RÚBRICA. C. FABIÁN 
ENRÍQUEZ GAMIZ, SÉPTIMO REGIDOR. – RÚBRICA. C. ELY BEATRIZ 
QUINTANA BECERRIL, OCTAVA REGIDORA. – RÚBRICA. C. ELIETH 
CASIQUE BLAZQUEZ, NOVENA REGIDORA. - RÚBRICA. C. ÁLVARO 
HERRERA LÓPEZ, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. - RÚBRICA. 

 
Por lo tanto, mando se publique y se cumpla. 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. LUIS DANIEL SERRANO 
PALACIOS. - RÚBRICA. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. PERLA 
IVONNE BLANCO CALDERON. - RÚBRICA. 
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V. ADECUACIÓN AL PRESUPUESTO DEFINITIVO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DEL MUNICIPIO 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
CONSISTENTE EN EL INCREMENTO EN LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL PROGRAMA; 
GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE MÉXICO (GIDEM). 

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
VIGÉSIMA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE 
EXTRAORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 20 DE OCTUBRE DE 2025, 
EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR, EL SIGUIENTE: 
 

CUATRO. A solicitud del Tesorero Municipal se somete a 
consideración del Ayuntamiento el asunto relativo a la 
APROBACIÓN, DE LA ADECUACIÓN AL PRESUPUESTO DEFINITIVO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CONSISTENTE EN EL INCREMENTO 
EN LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL PROGRAMA; GASTO DE 
INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 
(GIDEM). Aprobándose por unanimidad, con doce votos a favor. 
Aprobación que se da bajo el tenor del siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. - SE APRUEBA, LA ADECUACIÓN AL PRESUPUESTO 
DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DEL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CONSISTENTE EN EL 
INCREMENTO EN LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL PROGRAMA 
GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
MÉXICO (GIDEM). 
 
SEGUNDO. - Se aprueba, la adecuación presupuestal de ingresos y 
egresos al presupuesto definitivo para el ejercicio fiscal 2025, del 
municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, para quedar de la 
siguiente manera: 
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ANTECEDENTE PRESUPUESTARIO  
PRESUPUESTO APROBADO PARA EL EJERCICIO 2025 

DESCRIPCIÓN MONTO 
AUTORIZADO 28 DE FEBRERO DE 2025 $3,455,341,215.69 
DISMINUCIÓN DE FAISMUN 09 DE 
ABRIL DE 2025 

$2,476,941.00 

AUMENTO DE ALERTA DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO FEMINICIDIO Y 
DESAPARICIÓN DEL 2 DE MAYO DEL 
AÑO EN CURSO.  

$14,086,862.02 

TOTAL $3,466,951,136.71 
 

ADECUACIÓN SOLICITADA  
DESCRIPCIÓN MONTO 

AUMENTO PROGRAMA GASTO DE 
INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE MÉXICO (GIDEM). 

$22,000,000.00 

TOTAL $3,488,951,136.71 
 

TERCERO. - Se instruye al Titular de la Tesorería Municipal para que en 
coordinación con el Titular del Instituto Municipal de Planeación de 
Cuautitlán Izcalli (IMPLAN) lleven a cabo el seguimiento integral de los 
ingresos y egresos, Programas y Metas Municipales.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN 
VIGOR AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN.  
 
SEGUNDO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO 
EN LA GACETA MUNICIPAL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
TERCERO. - CÚMPLASE. 
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DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
RECINTO OFICIAL DE SUS SESIONES, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN 
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE 
EXTRAORDINARIA DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL LUNES VEINTE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2025-2027: LIC. LUIS 
DANIEL SERRANO PALACIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL. - RÚBRICA. C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA 
FLORES, PRIMERA SÍNDICA. – C. LUIS FERNANDO UGALDE 
SALDÍVAR, PRIMER REGIDOR. - RÚBRICA. C. ANA KARENT PAZ 
COLIO, SEGUNDA REGIDORA. – RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO 
CASTELLANOS CAL Y MAYOR, TERCER REGIDOR. – RÚBRICA. C. ANA 
PATRICIA MADRIGAL GARCÍA, CUARTA REGIDORA. - RÚBRICA. C. 
OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTO REGIDOR. – RÚBRICA. C. 
VALENTINA LOA RIVERA, SEXTA REGIDORA. – RÚBRICA. C. FABIÁN 
ENRÍQUEZ GAMIZ, SÉPTIMO REGIDOR. – RÚBRICA. C. ELY BEATRIZ 
QUINTANA BECERRIL, OCTAVA REGIDORA. – RÚBRICA. C. ELIETH 
CASIQUE BLAZQUEZ, NOVENA REGIDORA. - RÚBRICA. C. ÁLVARO 
HERRERA LÓPEZ, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. - RÚBRICA. 

 
Por lo tanto, mando se publique y se cumpla. 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. LUIS DANIEL SERRANO 
PALACIOS. - RÚBRICA. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. PERLA 
IVONNE BLANCO CALDERON. - RÚBRICA. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 

PARA EL PERÍODO 2025-2027 
 

 

LIC. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 
 

 
 

C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA FLORES 
PRIMERA SÍNDICA 

RÚBRICA 
 

 
 
 

C. OSCAR JAIME CASILLAS ZANATTA 
SEGUNDO SÍNDICO 

RÚBRICA 
 

 
 

C. LUIS FERNANDO UGALDE SALDÍVAR 
PRIMER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
 

C. ANA KARENT PAZ COLIO 
SEGUNDA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

 
 

C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS  
CAL Y MAYOR 

TERCER REGIDOR 
RÚBRICA 

 

 
 

C. ANA PATRICIA MADRIGAL GARCÍA 
CUARTA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

 
C. OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ 

QUINTO REGIDOR 
RÚBRICA 

 

 
C. VALENTINA LOA RIVERA 

SEXTA REGIDORA 
RÚBRICA 

 
 

C. FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ 
SÉPTIMO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
C. ELY BEATRIZ QUINTANA BECERRIL 

OCTAVA REGIDORA 
RÚBRICA 

 
 

C. ELIETH CASIQUE BLAZQUEZ 
NOVENA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

 
C. SANDY CHAPARRO PIÑA 

DÉCIMA REGIDORA 
RÚBRICA 

 
 

C. CHRISTOPHER MORENO ROJAS 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
C. ÁLVARO HERRERA LÓPEZ 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
LIC. PERLA IVONNE BLANCO CALDERON 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE  
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 

PARA EL PERIODO 2025-2027 
RÚBRICA 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
La Secretaria del Ayuntamiento de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, LIC. 
PERLA IVONNE BLANCO CALDERON; en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, certificó y 
ordenó la publicación de esta Gaceta 
Municipal para el conocimiento de los 
vecinos de Cuautitlán Izcalli. 
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